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PR_COD_Codification 

 

 

Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 

proyecto de acto.) 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las 

medidas de salvaguardia previstas en el Acuerdo entre la Comunidad Económica 

Europea y la Confederación Suiza (versión codificada) 

(COM(2014)0305 – C8-0009/2014 – 2014/0158(COD)) 

(Procedimiento legislativo ordinario – codificación) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 

(COM(2014)0305), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 207, apartado 2, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 

presentado su propuesta (C8-0009/2014), 

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el Acuerdo interinstitucional de 20 de diciembre de 1994 sobre un método de 

trabajo acelerado con vistas a la codificación oficial de los textos legislativos1, 

– Vistos los artículos 103 y 59 de su Reglamento, 

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A8-0145/2015), 

A. Considerando que, según el grupo consultivo de los Servicios Jurídicos del Parlamento 

Europeo, del Consejo y de la Comisión, la propuesta en cuestión se limita a una 

codificación pura y simple de los actos existentes, sin modificaciones sustanciales; 

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión en su 

versión adaptada a las recomendaciones del grupo consultivo de los Servicios Jurídicos 

del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

Comisión, así como a los Parlamentos nacionales. 

                                                 
1 DO C 102 de 4.4.1996, p. 2. 
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ANEXO: DICTAMEN DEL GRUPO CONSULTIVO DE LOS SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL PARLAMENTO EUROPEO, DEL CONSEJO Y DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

GRUPO CONSULTIVO 

DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS 

Bruselas, 17 de septiembre de 2014 

OPINIÓN 

 A LA ATENCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO, 

  DEL CONSEJO 

  Y DE LA COMISIÓN 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las medidas 

de salvaguardia previstas en el Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la 

Confederación Suiza  

 

COM(2014)305 final de 27.5.2014 – 2014/0158(COD) 

Visto el Acuerdo interinstitucional, de 20 de diciembre de 1994, sobre un método de trabajo 

acelerado con vistas a la codificación oficial de los textos legislativos, y especialmente su 

punto 4, el grupo consultivo compuesto por los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, 

del Consejo y de la Comisión celebró, el 10 de julio de 2014, una reunión para examinar, 

entre otras, la propuesta de referencia, presentada por la Comisión. 

 

En dicha reunión1, tras analizar la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo, por la que se codifica el Reglamento (CEE) nº 2841/72 del Consejo, de 19 de 

diciembre de 1972, relativo a las medidas de salvaguardia previstas en el Acuerdo entre la 

Comunidad Económica Europea y la Confederación Suiza, el grupo consultivo constató, de 

común acuerdo, que la propuesta se limita a una codificación pura y simple de los textos 

existentes, sin ninguna modificación sustancial de los mismos. 

 

 

 

 

 

F. DREXLER   H. LEGAL   L. ROMERO REQUENA 

Jurisconsulto   Jurisconsulto   Director General 

                                                 
1  El grupo consultivo trabajó sobre la base de la versión inglesa de la propuesta, por ser la versión 

lingüística original del texto objeto de examen. 
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